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ARTICULO DE OFICIO.
 S . M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA, 
íos Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden.

Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  Gobernadora del 
expediente instruido á consecuencia de la exposición 
dirigida á este ministerio por el intendente de Cana
rias con fecha 20 de Abril ultimo, haciendo presente Jas dificultades que para llevar á electo algunas de 
iasr disposiciones del Real decreto de 19 dé Febrero 
anterior refatiyo á  la venta de fincas nacionales, ofrecen las circunstancias particulares de aquellas islas, ya 
por sti distancia de la Península, ya por la eventuali
dad de sus comunicaciones, y ya por no haber alli cir
culación alguna de papel de la deuda, se ha servido 
S. M. resolver, conformándose con lo propuesto por 
esa dirección general de acuerdo con la junta de ena-r 
genacion de bienes nacionales :

í.° Que en vez del tínico remate que debeHa ve
rificarse en la capital de aquellas islas, según el art. 32 
de la Real instrucción de í.° de Marzo, y suprimién
dose el que en .el propio «lia correspondía celebrar en 
esta corte con arreglo á la medida primera del artícu
lo 3.? del citado Real decreto, se efectúen dos; el p ri
mero á los cuarenta dias de publicada la tasación en 
el Boletín oficial de ellas; y el segundo y último á los 
veinte siguientes; remitiéndose por aquella intenden
cia á esa dirección general á la primera ocasión de bu
que el testimonio prevenido por el artículo 38 de la 
misma Real instrucción,

Y 2.° Que quede al arbitrio de los compradores de 
fincas en aquellas islas el satisfacer su importe en es
ta corte en la clase de créditos que están designados, ó 
ejecutar el pago en metálico en la comisión principal 
de arbitrios de las mismas, entregando la suma equi
valente al váior nominal de dichos créditos, según el 
término medio que produzca el cambio de los que se 
negocien al contado en la Bolsa de Madrid en el mes 
en que se verifiquen las subastas, remitiéndose al efec
to certificaciones mensuales por esa dirección á aque
lla intendencia; y es la Real voluntad de S. M. que 
esta segunda medida se entienda y sea aplicable á las 
redenciones de censos y cargas perpetuas. De Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á _V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1836.= ü ’Oihaberriague. := 
Sr. director general de rentas y arbitrios de amorti
zación.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

r u s i a .
Odessa 2 de Junio.

Se están haciendo grandes preparativos para recibir al 
Emperador y la Emperatriz que deben permanecer algún  
tiem po en A

El E m perador  ha adelantado de su bolsil lo  p a r t ic u 
la r  20Ü$ rubios en papel moneda á los ingenieros qué 
t raba jan  en buscar el pun to  conveniente para la unión del 
D o n  y el W o l g a  por medio de un canal.

Las ú l t im as  noticias de Tiflis anuncian que los 
montañeses Tscherkeses no cesan de inquietar á las tropas 
ru sas ,  y de arrasar los campos. A  ú lt im os  del mes de 
M a y o  incendiaron dos fábricas de hilado propias del prín
cipe M a d a to w .  E sta  acción la ha d ic tado el espíritu de 
v en gan za ,  porque el padre de este Príncipe nacido en C i r -  
casia y estimado de sus co m patr io ta s  , pasó al ejército 
ruso y ascendió en él á general. E l  ejército del ten iente  
general R o z e n  se halla en continuas  escaramuzas con los 
Tscherkeses, lo que con tribuye m ucho  á que se haga aguer
r ida  la caballería .

(Corresp. particul. du Constitutionnel.')

HESSE.
Darftistadt 30 de Junio.

H o y  ha  cerrado S. A ,  R .  el g ran  duque en persona 
la s e s ió n  de los Estados* Los m iem bros  de am bas  C ám a
ras se han reunido en el palacio de la residencia del g ran  
duque á las once y media ; los de la  p rim era  C ám ara  es
tab an  en las habitáciones regula res , y los de la segunda 
en fa sala blanca. Ün maestro de ceremonias lia i n t ro d u 
cido á estos en la Sala del t ro n o ,  y 4  los de la p rim era  
C ám ara  el gran m aestro  de ceremonias* S. A .  R .  el gran  
duque , acom pañado de los Príncipes de su casa , y pre-* 
cedido de las personas de su se rv idum bre ,  ha en trado  en 
la  sala y pronunciado desde el t rono el siguiente  discurso;

«Señores :  Os he reunido alderredor de m í  para d ir i 
giros personalmente algunas palabras antes  de cerrar esta 
sesión. Habéis  tenido que separaros esta vez de vuestras 
fam ilias  é intereses propios por mas t iem po  que el acos
tum b rado .  R econozco  á cuánto llega la adhesión y perse
verancia con que habéis desempeñado vuestros deberes en 
calidad de m iem bros  de los E stad o s ,  y el pais apreciará 
conmigo los sacrificios que muchos de vosotros han he
cho por el bien general. V u es tra s  tareas han sido tan  
extensas com o im p o rtan tes ;  habéis ten ido que concluir  
negocios que quedaron incompletos y sin resultado en 
dos legislaturas precedentes, y com pletado ademas las t a 
reas regulares é inseparables de cada sesión. A u n  hay  
m a s : me he visto precisado á tom ar  providencias que m u 
chas personas han juzgado falsam ente como consecuen
cia necesaria de desavenencias entre  mi persona y mis súb
d i to s ,  y de la fa l ta  de confianza y am or de m i puebio, 
con cuya felicidad ó desdicha está tan  identificado. A s i  es 
que el pais aguardaba antes que todo de la legislatura ac
tua l  el desvanecimiento de toda duda con respecto á sus 
sentim ientos para con su P r ínc ipe ,  y os estaba reservado 
a voso tros ,  señores m iem bros  de ambas C á m ara s ,  el p ro 
bar  con vuestro ejemplo que el destierro de toda descon
f ianza , la conservación del espíritu verdadero y original 
de la Constitución , y el concurso franco , sincero y libre 
del espíritu de p a r t id o ,  en tre  el G o b ie rn o  y los Estados,  
co n tr ib uyen  á au m en ta r  la prosperidad p ú b l ic a , que es eí 
objeto de todos nuestros esfuerzos.

« Habéis  resuelto todas estas cuestiones. H abéis  exa
m inado  con gravedad y sin prevención alguna las^ m uchas  
proposiciones que se os han h echo ,  y el mejor éxito ha 
coronado nuestros desvelos por el verdadero bien de la 
pa tria .

« Estoy g ra tam en te  persuadido de que en esta legisla
tu ra  grandes é im po rtan tes  progresos , muy propios para 
c im entar  el bien genera l ,  se han conseguido en parte y en 
p a rte  se han preparado., dándoos yo las debidas gracias 
por lo que habéis concurrido.

« N o  me es menos lisonjera la perspectiva de que bajo 
la  protección de la paz que la divina Providencia  parece 
que quiere conservarnos ,  se adelantará  mi pais incesante
m e n te  hácia un porvenir todavía mas dichoso.

« M a n d o  que mis resoluciones soberanas ,  con respecto 
á vuestras proposiciones, se pub liquen ,  y que la sesión se 
cierre en ini nom bre.

* Cuando voiviéreis á vuestros hogares continuaréis

concurriendo á la unión , confianza y  conservación del ó r— 
den le g a l , para que el bien que habéis ayudado á fun d a r  
Con ta n to  celo pueda producir  sus benéficos f ru to s ;  y la 
consecución de este objeto será para vosotros el g a la rdón  
mas grato.

« O s  aseguro de toda m i benevolencia soberana.”
Pronu nc iad o  este discurso salió S. A .  R .  de la sala 

del trono. S. E. el barón de T h i l  m an d ó  leer la orden de 
cerrarse las sesiones, y las declaró  cerradas á n om bre  d e t  
gran duque.

Todos los m iem bros  de am bas Cám aras han ten ido  
el honor de ser ad m it idos  ár la mesa de S. A .  R .  el g ran  
duque. (Móniteur.')

GRAN B R E TA Ñ A .
Lóndres 9 de Ju lia ,

Fondos públicos. Consolidados 92$.
H em os  recibido periódicos de Buenos A ire s  que a l 

canzan hasta  el 17 de A b r i l .  E l  presupuesto para el año  
corriente se ha sometido á la C ám ara  de los representantes. 
Ind ica  para las rentas del Estado la can tidad  de 11.727.44-6 
dolla rs  ( 5 8  millones de f ra n c o s ) ,  y para los gastos o rd i
narios del G o b ie rn o  8.439,165 dollars  ( 4 2  millones de 
f ran co s) ,  de lo que resulta un exceso de 3 .288,280 dollars  
( 1 6  millones de francos). E l G o b ie rn o  ha propuesto pa
gar el capital  é intereses de una parte de las deudas del 
E stado  hasta la cantidad de 7 .742 ,240  dollars  (3 8  m il lo 
nes de f ra n c o s ) ,  inclusas las 10,728 libras esterlinas 
(267,500 f ran co s) ,  reclamadas por la Ing la te rra  por per
juicios causados á su comercio duran te  la guerra con el 
Brasil  por ios arm adores nacionales,  y realizar esta sum a 
con la venta de l .n00 ,200  leguas cuadradas de propiedades 
nacionales. ([Globe.)
—  Se asegura que se abrirá  la p róx im a sesión del P a r 
lam en to  por N oviem bre .  La I r landa  puede estar segura de 
que el m inis terio  presentará nuevam ente  y cuan to  antes le 
sea posible á las C ám aras  el biil de reform a de los ay u n 
tam ien tos  i r landeses,  que fue desechado por los Lores. L a 
I r landa debe obtener  la m ism a justicia hecha á la In g la 
te rra  y Escocia. Esperamos que la nación ir landesa co n 
fiará en las intenciones del G o b ie r n o ,  y que no  se a l te 
rará por eso la paz pública de Irlanda.

F RANCIA.
P aris 11 de J u lio .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 109 fs.
Un periódico anuncia que el m inis terio  in tenta  crear 

un tercer pa rtido  en la C ám ara  de P a res ,  expresándose en 
estos té rm ino s :

«Se t ra ta  hoy de fo rm ar  un tercer pa rt ido  en la Cá
m ara  de P a re s ,  por medio de un núcleo de m iem bros que 
m as f recuentem ente se dejan ver en los salones de la pre
sidencia de la Cámara de D ip u tad o s ,  al cual se a rr im arán  
unos quince nuevos Pares. El tercer partido  de la C ám a 
ra de D iputados  enviará solo seis ó siete de sus m iem bros  
para m andar  y disciplinar á este pequeño cuerpo de t ropa  
que debe decidir del éxito de las batallas parlam enta ria s .” 

Sin duda que.se acuerda el tercer partido  que cuando  
M . D u p in  quiso fo rm ar  un m in is te r io ,  ningún Par quiso 
ser su colega. ¿Será ta l  vez para prevenir a fren tas  sem e
jantes para lo que querrá el tercer part ido  enviar algunas 
de sus notabilidades á sentarse en los bancos de los Pares? 
A  no ser que se vayan á buscar estas notabilidades fuera 
dé la Cámara , no sabemos cuáles son los honorables D i 
putados del tercer part ido  de los que se piensa hacer P a 
res de Francia. QLa P a ix .')

—En la tarde del 9 del corriente hubo graves desórde
nes en la escuela de medicina con m otivo  de la oposición 
á una cátedra pública de anatom ía .

Se había cerrado hacia algunos dias dicho concurso ,  en 
el que se había oído y aplaudido á diferentes médicos de 
m ayor  ó tnenor m é r i to ,  y en la mism a tarde debía saber-



se el resultado de la oposición. A  las seis el profesor 
Al. R o ux  , presidente de la oposición , asistido de M.  Or
i l l a ,  decano de la escuela,  y  de otros jueces,  abrió la se
sión á presencia de un numeroso audi tor io,  y proclamo en 
medio del mas profundo si lencio el nombre dei nuevo ele
g ido ,  el Dr.  Breschet.

. Inmedi atamente resonó el mayor  alboroto en toda la 
s a l a ,  y  los gi i tos de a b a j o  l o s  p r o f e s or e s ' ,  v iv a el d o c t o r  
Brocq' .  es u n a  i n j u s t i c i a , u n a  i n f am ia ' ,  zz oyeron y se 
repitieron por la mul t i tud que estaba hiera.  Estos clamo
res mezclados de si lbidos y gr i tas no fueron mas que el 
preludio de escenas mas tumultuosas ;  se t iraron á los pro
fesores bata t as ,  huevos duros ¿kc. & c . , uno de cuyos pro
yecti les fue á dar en el carri l lo derecho del presidente de 
la oposición el doctor R o u x ,  causándole una inerte con
tusión.

Vi l ipendi ados de esta suerte los profesores, cuya voz 
se confundía con el a lboroto,  tomaron el partido de reí i— 
rarfe ai vestuario , perseguidos por la muchedumbre que 
se precipitaba tras ellos. A  i 1 i algunos jóvenes que entraron 
p or la puerta ó por la vei tana que acababan de romper ,  se 
t iraron sobre los hábitos de los profesores, que rasgaron y 
arrojaron despedazados al pat io,  pisando ignominiosamente 
los bonetes, y pell izas , en tanto que otros rompían á bas
tonazos las vidrieras del edificio.

Este desorden que había atraído á muchos espectado
res á la plaza de la escuela de medi c ina ,  duraba ya 20 
minutos ,  cuando un comisario de policía se presentó en 
el patio de la escuela;  pero no habiendo sido oido fue á 
buscar tropa á la prefectura de policía.

A  las siete menos cuarto llegó por la cal le Ñau te— 
gcii i l le una brigada-de gendarmes ,  entró en la escuela,  y  
ayudados de una docena de guardias municipales de á ca
ba l lo ,  hizo desocupar la plaza de la escuela de medicina,  
y  dispersó á la concurrencia en las cal les inmediatas.

A  las siete se restableció la t ranqui l idad : la fuerza 
armada permaneció en la plaza hasta muy  entrada la no
che ,  y no hubo mas desorden ul ter ior :  se han hecho dife
rentes prisiones.

El decano de la escuela ha sido l lamado hoy á casa 
del presidente del consejo,  y se asegura que se ha reunido 
inmediatamente el consejo de Ministros.  Pero aun no se 
sabe el resultado de esto. ( Ccns t i tu t i o nne l . )

 Los productos de la regencia de Arge l  desde 1831 á
1836,  han ascendido de 300,000 á 2 .130,000 francos anua
l e s ,  resultando en el primer trimestre de 1836 un exceso 
de 100,000 francos respecto del dei año anterior.  Desde 
Ju l i o  de 1830 hasta Diciembre 1834,  el término medio de 
los buques entrados en los puertos de la regencia era 1,200 
a l a n o ;  en 1335 fue ya mas de 2,000.  Las exportaciones,  
que en 1832 eran insignificantes,  han crecido rápidamente;  
las importaciones ascienden á 17 mi l lones de f rancos ,  y  el 
movimiento comercial  en 1835 fue de cerca de 25 mi l l o 
nes de idem. (Idem. ' )

P O R T U G A L .

Li sb oa  12 de  J u l i o .

La  órden del minister io del reino,  referente á los ca
sos en que no haya la concurrencia suficiente de votantes 
pata los cargos e lect ivos ,  nos suministra motivo de repe
t ir  las tristes reflexiones que con harta razón se han he
cho sobre el poco aprecio que generalmente hace el pueblo 
portugués del derecho de elegir ,  siendo la mas noble de sus 
prerogativas consti tucionales.

El descuido,  ó mas bien abandono con que muchos 
miran las diferentes elecciones populares,  no tan solo pro
duce males necesarios á la causa publ ica ,  porque no sien
do completa una elección,  ya  no puede considerársela co
mo la expresión del convencimiento general respecto al  
mé i i to  del elegido y á los actos que se requieren , sino que 
suministra un argumento á nuestros enemigos,  que val idos 
del desprecio que parece que se hace de las funciones elec
tora les ,  pretenden inferir  que el pueblo no quiere la l i 
bertad,  ó que á lo menos no se hal la  en estado de recibir
la.  Este es un sofisma alevoso;  porque si por no conocer 
todavía bien toda la extensión de las consecuencias del de
recho de elección , una parte dei pueblo se muestra poco 
interesada en ejercer lo,  este es un efecto necesario de la 
novedad de las mismas insti tuciones que como todas las 
demas requieren para su perfecto desarrollo el hábito y 
Ja costumbre,  que siempre son obra del t iempo. Si pudie
se ser argumento para probar que un pueblo no está pre
parado para la l ibertad el que no sabe aprovecharse de to
das sus ventajas apenas las adquiere ,  ¿qué pueblo habría 
nunca capaz de ser l i b r e ,  esto es ,  de ejercer sábia y  con
venientemente sus derechos polít icos inmediatamente de 
habei los alcanzado? ¿Y qué tiene de extraño que nosotros, 
que empezamos apenas el. sistema del Gobierno represen
ta t i vo ,  incurramos en tales fal tas , cuando las naciones mas 
adelantadas en la carrera de la civi l ización y l i ber tad ,  aun 
no se miran exentas enteramente de el las?

En medio de esto es deplorable semejante descuido, 
cuyos resul tados ,  como l levamos d i cho,  pueden ser tanto 
mas perjudiciales al  bien publ ico,  cuanto el objeto de la 
elección influye en el órden social. Convendría muchís imo 
que zzio  se considerase detenidamente,  y que con particula
ridad en la actual  elección , la mas importante de todas, 
ninguno dejase de tomar la parte que en el la le compete.

Mientras  la voluntad general y la expresión de todas 
las necesidades no quede exactamente representada , no será 
posible que la elección produzca resultados que á todos sa
tisfagan.  Es preciso que cada uno diga:  « cont r ibu í  con mi  
voto para lo que debia hacerse.” Solo asi serán úti les y  
bien recibidas las disposiciones que se tomen. Por el con
t r a r i o ,  si los concurrentes á la elección son una fracción 
apénars dei número de los que debieran hacer la ,  los que ño

votan someten sus mas caros intereses al  arbitr io ageno, 
sin que les quede el recurso de poder sustraerse á la fuer
za de una decisión sancionada por la voluntar ia renuncia 
que han hecho de intervenir  en el la.  ( D ia r i o  d o  Gov e rn o .)

E S P A Ñ A .

H a b a n a  15 de  M a y o .

En cumpl imiento de la R e a l  orden , su fecha 25 de 
Alarzo de este año, comunicada al superintendente general  
delegado de la Re a l  Hacienda de esta isla , en la que S. M .  
manda se haga mención en la Gaceta  de las personas y  
cantidades con que contr ibuyen para las urgencias del  
Estado , se continúa la l ista de los donativos hechos en. 
esta ciudad para este objeto.

Sus c r i p c i ó n  v o l u n t a r i a  , c u a r t ó n  d e  l a  Ceiba ( ba r r i o  d e  
G u a d a l u p e )  y p a r a  l a s  u r g e n c i a s  de l  E s t a d o .

D. R a m ó n  Herrera y D. André s  Patoi ra  8 ps. y  4  rs. 
cada uno.

D. Francisco León ,  D. Francisco Ro d r í gu ez , Don 
Mari ano A r r u f a t , D. José Agust ín Duarte , D. Domin
go Barbin y D. Antonio Cabrera 4 Ps- Y 2 rs. cada uno.

D. Ju an  Fon , D.  José Mart in  de Mérida y D. F ran
cisco Eisteves y Bel trán 4 Ps- cada uno.

D. José  Creí 1, D. Atanas io M a r i n ,  D. R o m án  Mar-  
lés ,  D. Antonio Or t i z ,  D. Ra m ó n  Gregor io ,  D. An to 
nio Moreno,  Doña Encarnación Devora y el teniente de 
dicho cuartón D. Miguel  Peñalver 2 ps. 1 real cada uno.

. D. Antonio Ba t l i e ,  D. Simón Domenech,  D. Desi 
derio A c o s t a ,  D. Pedro de Lezama , D Juan  Mazorra ,  
D. José Coll  , D. Manuel  Falcon , D. Eugenio Lamocho 
y  D. J o cé La borde 2 ps. cada uno.

D. F. V .  y compañía 1 peso y 4  rs*
Mart in  Pu j erdo ,  D. Joaquín T o b a l , D. José  Mart ín  

Ne da ,  D. José Granos  , D. Miguel  G .  del Col l ado,  Doña 
Anton i a  Cubrey , D. José Bel trandy , D. Nicolás del 
Pozo ,  D. Ignacio Echevarr í a ,  D. Ignacio A z n a g a ,  Don 
Ensebio Lino Go nzá l e z ,  D.  Juan  Márquez,  D. Pedro 
Aledrano,  D. J uan  Rentge  y D.  Pedro Am ad o r  1 peso 
cada uno.

D. Isidro Si lvera ,  D. Francisco Fe r r e r a , D.  José 
Go n zá l e z ,  D. Gabr ie l  Buada , D. Anton io  Pardo y Don 
J .  R .  4 rs. cada uno.

D. Francisco Bri ta , D. Ignacio Ta l io , D.  Manuel  
Correa ,  D D. Q. , D. J  C . , D.  J u a n  Elias y  Timoteo 
A d a y  2 rs. cada uno.

Doña Teresa Guerrero 1 real.
Tota l  110 ps. y 7 rs . :=Miguel  Peñalver.

Sus c r i p c i ó n  v o l u n t a r i a  de  l o s  v e c i no s  de l  c u a r t ó n  de  S a n  
. N i c o l á s  d e  m i  c a r g o  p a r a  u r g e n c i a s  d e  l a  p a t r i a , d  

s a b e r :

D.  Juan  Figaróla 8 ps. y  4  rs.
D. Manuel  Garcí a y  D.  Bernabé Hernández 1 peso 

cada uno.
D. Hermenegi ldo Suárez Solís 8 ps. y 4
D. Domingo Perez Casas 4  P5» Y 2 rs.
D. Fél ix Arnau 8 ps. y  4  rs.
D. Bernardo Cinta 2 rs.
Doña Josefa Morales y  D.  Agust ín  Quintana 2 pe

sos y  un real cada uno.
D. Francisco Antonio de l a  R ionda  8 ps. y 4 r9.
D.  P. C. 1 peso.
D. Diego Castel lano y  D. José  Vázquez 2 ps. cada uno.
D. Antonio Betancourt  y  D. Buenaventura M a r t í  1 

peso cada uno.
D. Cristóbal  A m a d o r ,  4  pesos y 2 rs*
D. Andrés Ama do r  2 ps.
D.  Mat ías  de Sotomayor 4  Ps*
D. Domingo Pinza 4  rs.
D. M.  Al. 1 peso.
D.  Agust ín Mar isca l  2 rs.
D.  Juan  de Alata A r s e a u m e , D. V .  P . , D? Isidoro 

Suárez,  un vecino y D. Francisco Morejon i  peso cada uno.
D. N. B. 2 rs.
D. Vi cente Segundo 4  ps* y  2 rs.
D. José Susano R iso to  4  rs.
D. Bernabé Sánchez 2 ps.
D.  Blas Padi l la  4 ps.
Una vec ina ,  D. Isidro Síveria y  D.  Pedro Sierra 2  

reales cada uno.
D. Lorenzo Mí r  y  Terán I peso.
Un patriota 4  ps.
D. Miguel  Gener  8 ps. y 4  rs.
D. Francisco Rosse l  2 ps.
D. Agust ín Mar t í  4  rs.
D. Agust ín  Tomas y D. Bernardo Heras  4  ps. y  2

reales cada uno.
D. Salvador G a r í  4  rs.
D. Gerón imo Garc í a  y D.  Eusebio R a m o s  2 rs. ca

da uno.
D. Isidro Garc í a  1 peso. y
Srcs. Guibernat i  y V i ñ a s  8 ps. y  4 , r s .
D. José  Fernandez y D.  Anton io  de Laguardia  2 pe

sos cada uno.
D. Pedro Delgado 2 rs.
D.  Aíanuel Anguei ra  L rs.
D.  Bartolomé Carbonel l  2 ps.
D. Miguel  Gonzál ez  Barredo 2 ps. y  1 real.
Suma 124 ps. y 3 rs.
Barr io de Guadalupe  y  Mayo  5 de 1836.—El tenien

te Aliguel G .  Barr cdo.=El  capitán juez pedáneo de d i cha  
barrio 17 ps.

Sus c r i p c i ó n  v o l u n t a r i a  d e l  c u a r t ó n  de l  V a p o r  {ba r r i o  ¿ i  
G u a d a l u p e ) ,  p a r a  l a s  u r g e n c i a s  de  i a  pa t r ia*

D. José de A rm as 1 peso*

D. José Diaz y D. Juan Tabio 4  cada unos.
D. A ntonio Matos 4  ps*
D. Alanuel González 2 ps.
D. Antonio Pieria , D. José A ntonio  Pérez y  

Lucas Sarabia 1 peso cada uno.
D. Alonso Sánchez y D. Pedro G onzor 4  ps. ca«* 

da uno.
D. Salvador V ieta  1 peso.
D. Gerónim o Quintero y D. A ntonio  Am ado 2 pe*

sos cada uno.
D. Luis Sarrauta 8 ps.
D. Jacobo García , por segunda vez 2 ps,
D. Pedro Polony 1 peso.
D. Lorenzo Narvaez y D. Juan Agustín Cuello 4  rea*» 

les cada uno.
D. Jof'é Batista 1 peso. j
D. Vicente A ltaza y D. Ignacio Blanco Valdés 2 ! 

ps. cada uno.
D. Jofé Sagrera y D. Subers Rachelnofer 4  rs. ca

da uno.
D. Pedro R ives y compañía 2 ps. y  1 reaL 
D. Carlos Meyer 4  Ps* ■
D . Jofé Moré 2 ps. 1
D. J osé García Bayllo 1 peso.
D. Juan Carbó y M arti, D. Vicente Velasco y Da*

José Alina 17 ps. cada uno.
D. Justo V io let 1 peso.
D. Andrés Sabedle y Arm as y  D. R afael Hernán

dez 2 ps. y 1 real cada uno.
D. Claudio de Eizaga 4  Pc* Y 2 rs.
D. Julián Coll 6 ps. y 2 rs. [
D. Manuel Machado 4 ps. Y 2 rs. '
D. José Antonio Coll 2 ps. 1
D. Juan Evangelista Diaz y D. Pedro Mauceaa 1 ps» 

so cada uno.
D. Macario Contreras 2 ri.
D. Pedro Puyol 3 ps.
D. Juan Canon 1 peso.
D. Buenaventura Boadas 2 ps.
D. Juan Acosta 4  rs.
D. Celestino Urribary y D. Francisco R im es i  pe» 

cada uno.
D. Pablo Cortada 8 ps.
D. Pedro Arigonis 4 ps. y  2 rs.
D. Ped ro Pomicrs 2 ps.
D. Pedro R ios 8 ps. y 4 rs.
D. Bartolomé Buquet y D. Andrés Mlitan | piso 

cada uno.
D. Pedro Coll 2 ps.
D. G abriel Escafis 4  rs*
D. A ntonio María Vázquez 4  ps* T 2 t i .
D. Juan V iñ a 2 ps,
D. Matías R ipo ll 1 peso. _ ____
D. José María M ediavillá 1/ ps. ^
Lic. D. José María Esponda , D. Francisco Escóbaf; 

Doña Agustina Perez de Gastón y  D. Nicolás Román 
de Perez 4  ps. y 2 rs. cada uno,

D. Antonio A lvarez 4  rs.
D. Juan March 1 peso.
D. Luis Valdés 2 ps. y 1 real.
Total 205 ps. y 2 rs =Luis Valdés.

Suscripción v o lu n ta r ia  de los vecinos del cuartón  del reti
ro , barrio  de G u a d a lu p e , p a r a  l a s  u rgen cias de la  
p a t r i a .

D. Juan Jordá, D. Ramón Romeu y Doña A na  Rit* 
vira y V ila  8 ps. y 4  rs. cada uno.

D. Ramón Betancourt 4  Ps* Y 2 rs.
D. Salvio Masías 4  ps.
D. José Clicer y D. Joaquín de la Cruz 2 ps. y  i  

real cada uno.
D. Ventura V ila ró , un individuo, J). Nicolás Quin

tana y D. Narciso Juera 2 ps. cada uno.
D. José R oldal, D. José L lobet, D. Manuel Roche, 

D .J  osé María Morejon y D. José Masía l peso cada uno.
D. Gerónim o A lta s , D. Domingo Montelongo, Don 

José G a lí y D. José Borges 2 rs. cada uno.
D. Antonio Peña y D. A lfonso  Terral 1 real cada

uno.
Benigno Ruiz £ real.
Total 52 ps. y 2$  rs.=Joaquin de la Cruz.

Suscripción vo lu n ta r ia  del cuartón  de Pueblo Nuevo p¿~  
r a  la s  urgencias de l a  p a t r i a .

D. J  osé dei Nodal 2 rs.
R afae l Valdés Pardo y D. Bartolomé Macías t  real 

cada uno.
Doña María Ignacía Solís 2 rs.
D. Domingo Susarte 1 real.
D. José Toledo Laguardia 2 ps. y  I reaL 
D. Santiago Andul 4 rs.
D, Ramón Llinsa 1 peso.
D. Sebastian Nerton i  real.
D. José Huera y Morell 4 P$*
D. José Valdés 4 rs.
D. Justo Pineda £ real.
D. Silverio Virginio 4  rs.
D. Domingo Piascencia 1 pesa  
D. Loreto A larcón real.
D. Francisco Porta 4  rs.
D. Francisco R os 4  ps. y  2 rs.
D. Antonio Liban y compañía 2 p$v 
D. Juan G alla rt 2 ps. y 1 real.
D. Ambrosio A lvarez 4  rs.
Una señora que no dijo su nombre 2 t%
D. José Rodríguez 1 real.
D . Francisco Rebasa 1 pesa 
D. Miguel Costa 4  ps.
Total 25 pg, y r**5=}|igu€l de l* Cíúd. f



^títtttnuáclon del donativo  del c lero s e cu la r  y  r e g u l a r , en 
auxilio de l a s  a c t u a l e s  u r g en c ia s  del E s ta d o .

Suma anterior en 31 de Marzo ú lt im o , 2728 pesos
y 3  r s - 'El M. R .  P. Mtro. Fr. José María Espinosa, prior 
del convento de Sto. Domingo , por la comunidad de su 
cargo, 500 ps. ^

El m ismo, por dicha representación, ofrece dar igual 
turna anualmente en los meses de Diciembre, mientras 
subsista la presente guerra , del ramo de consolidación, que 
en esa fecha cobra s:u comunidad á la R ea l  Hacienda.

D. Pedro Jofé de A costa, cura párroco de la Gtiira 
de Melena y D. Ped ro de Acosta , sacristán mayor del Be
ju ca l , 51 ps. cada uno.  ̂ .

El bachiller D. José Ramón Dávila , cura párroco de 
Gibacoa , 35 ps.

D. Pedro Nolasco de A lberto , teniente de cura be
neficiado del Guayabal y D. Esteban de A c iego , sacris
tán mayor de Guanajay , 34 ps. cada uno.

D. Juan de la Cruz del Ju n co ,  cura párroco de M a
nagua , 25 ps.  y  4 rs.

El bachiller D. José T ru ji l lo , teniente de cura bene
ficiado de Arcos de Canasí, 25 ps.

D. Manuel de Lara y Cadalso, teniente de cura be
neficiado del Sto. A n ge l , 20 ps.

D. J  osé María de A d án ,  sacristán mayor de San
tiago, el presbítero D. Leonardo Sánchez; D. Pedro Fran
cisco G arc ía , teniente de cura beneficiado de G u a ra ;  el 
presbítero D. Ignacio Sierra, el teniente de cura coadju
tor de G uatao ; D. Antonio Llopiz, cura párroco de P i
ñal del R io ;  el presbítero D. Antonio de la Torre , y el 
id. Dr. D. Angel Reyes 17 ps. cada uno.

El presbítero doctor D. Rafae l Bcrgolla; D. Juan  
María López Quirós, cura interino de la parroquial de 
Güines; D. Agustin Rodríguez, teniente de cura benefi
ciado de la Cata l ina ; presbítero D. Francisco Javier F á -  
bregas y D. Félix María González, teniente de cura be
neficiado de A lacranes , 8 ps. y 4 rs*

El bachiller D. Gregorio Quintero, cura coadjutor de
,1a villa de Sancti Espíritus., 8 ps.

El bachiller D. Manuel Rodríguez , teniente de cura 
beneficiado de la de S. Gerónimo de Mordazo, y el presbí
tero D. Agustin Antonio de Lara 4 ps* y 2 rs.

D. Pedro Duarte, clérigo de tonsura y sacristán del
santo Angel y D. Juan Tomas P i t , clérigo de id . ,  y  sa
cristán de dicha ig les ia , 2 ps. y  1 real cada uno.

Total 3703 ps. y 1 real.
Ascienden las cantidades colectadas hasta este día á 

los mismos 3703 ps. y 1 real demostrados por la total 
suma de márgen. Habana 30 de A b r i l  de 1836.=Dr. Ma
nuel Echeverría. (D . de la  iT.)

M á la g a  10 de J u l i o .
Comandancia de la brigada de zapadores bomberos de 

la Guardia nacional.=En consecuencia al oficio que V .  S. 
se sirvió dirigirme con fecha 8 del corriente, debo decir
le ,  que el,voto unánime de los señores oficiales é indivi
duos que componen la brigada de mi interino mando no 
está conformes con distinciones de ninguna especie. A i  ex i-  
gírscles una nota circunstanciada de aquellos que mas hu
biesen sobresalido en el desempeño de sus penosos y. arries
gados deberes (pues no podía encontrarme en todas partes 
para distinguirlos, y quería al mismo tiempo evitar en lo 
posible justos resentimientos) me respondieron, que todos 
i  porfia habían traspasado los límites de sus respectivas 
obligaciones, y que el recomendar particularmente á algu
nos bomberos, ocasionaría irremisiblemente la disolución 
del cuerpo.

V .  S. como la primera autoridad de la provincia pue
de satisfacer sus laudables deseos, haciendo que todos 
ellos participen del premio , y esta ciudad coja el fruto 
en lo sucesivo. Vestidos para los incendios , cascos para 
resguardar sus cabezas , buenas bombas, útiles , no de pa
rada , sí á propósito para combatir y vencer tan soberbio 
elemento; un fondo permanente para socorrer mientras 
dure el fuego á las familias de los que en obsequio de 
esta población abandonan sus tareas , y destrozan la ropa 
que tanto sudor les cuesta adquirir ; que este depósito sub
sane los daños y perjuicios que experimenten aquellos que 
si por fortuna no sucumben , queden en estado de no po
der trabajar en buenos dias. Hé aqui la recompensa que en 
nombre de los zapadores bomberos, exijo de los filantró
picos sentimientos de V . S. , y será una de las mayores 
pruebas de amor y rectitud que el Sr. gobernador civil po
drá dar á un vecindario que ha visto por tres veces á hom
bres/decididos é intrépidos, pero sin elementos, luchar 
con el mas formidable que se conoce. De este modo ten
drá V .  S. el indisputable placer y el mérito de ser el p r i-  
;mero que se ha interesado en la organización de una cor
poración tan importante y útil á la sociedad.

Dios guarde á V .  S. muchos. Malaga 10 de Ju l io  
de 1836. =  El comandante accidental de la brigada de za
padores bomberos de la Guardia nacional, Nicolás G ar— 
*idó. =  Sr. gobernador civil de la provincia. (2L O.)

B a d a j o z  12 de J u l i o .
El comandante general de Ja línea de Extremadura so

bre la M ancha, coronel D. Jorge de F l in te r , á los bata
llones de tiradores de Badajoz y  Cáceres que se retiran á 
sus casas.

Orden general de 5 de Ju l io  de 1836 .= A l despedir
me de vosotros , leales y virtuosos extremeños , no encuen
tro voces bastante expresivas para explicar- los sentimien
tos que hácia vosotros abriga mi agradecido corazón.

Es un deber m ió , el mas grato y sagrado,. tr ibutar el 
dibido homenage á vuestro acendrado patriotismo , vuestro 
hcróitb valor y admirable sufrimiento. Año y medio ha-

apbrüleywi* todos las penalidades de la campaña maa

penosa , enTos desiertos montes de Toledo y Mancha , ex
puestos á todo el rigor del invierno y al calor abrasador 
del estío, muchas veces sin pan y descalzos, y por cama 
la dura t ierra : á vuestra decisión y valor exclusivamente 
debo el haber cumplido la palabra que di á esta provincia 
al tiempo de encargarme de sus leales tropas, de que las 
huellas de la inmunda facción no volverían á profanar la 
oril la izquierda del G uadiana: á vuestros esfuerzos, y 
solo á vuestros esfuerzos, virtuosos extremeños, se debe 
el haber arrojado los satélites del oscurantismo de los 
pueblos que antes dominaban sobre nuestras fronteras: ha
béis libertado á los pueblos de los montes de Toledo y 
Mancha de su rapacidad , y los han lanzado de las guari- 
dades y cavernas de las montañas, y vuestras victoriosas 
armas han llegada hastaTa capital de la M ancha , ani
mando á los buenos é infundiendo un terror pánico en los 
enemigos de la libertad y de la civilización.

Por dos veces habéis disuelto la facción; y  cuando 
quisieron sus cabecillas hacer su último esfuerzo, después 
de haber saqueado algunos de los pueblos mas ricos de 
Toledo y Mancha , trataron de invadir enconados á esta 
leal provincia. El terror y la consternación se apoderaron, 
de los pacíficos habitantes de las fronteras; mas vosotros 
con una intrepidez , propia de extremeños , vosotros so
los humillasteis las hordas fanáticas del pretendiente en 
los campos del Bodonal: he admirado vuestra singular 
intrepidez , cuando contra quintuplicadas fuerzas os arro
jasteis cual leones al grito de viva I s a b e l  n  sobre los re
beldes , sembrando el campo de sus cadáveres, y destru
yendo para siempre las esperanzas de los ilusos: toda la 
gloria es vuestra, pues solo los extremeños combatieron, 
solo extremeños vencieron. El 16 de Junio fue un dia de 
gloria para Extremadura: en aquella jornada sus hijos dle— 
ron pruebas de ser dignos de pertenecer al suelo clásico 
de la libertad. Otra vez el dia 22 en el Castañar, 9 le
guas de nuestra frontera, internado en la Mancha un pu
ñado de extremeños, al mando del bizarro comandante 
D. F ernando Cejo, volvieron á castigar á los rebeldes, 
Soldados: ahora volvereis á vuestros hogares cubiertos de 
laureles en medio de las aclamaciones de los habitantes 
de una provincia agradecida y colmado^ de las bendiciones 
de ios pueblos de la Mancha, y Toledo que habéis liberta
do del asesinato y del saqueo. Vuestro antiguo y patriota ca
pitán general el Excnio. Sr. D. Fernando de Butrón , que 
cuenta casi medio siglo de brillantes servicios, encanecido 
en los combates, tributa á vosotros el mas distinguido 
elogio: esto debe llenaros de orgullo y satisfacción , pues 
los antiguos castellanos solo hablan la verdad.

Extremeños: el convencimiento de haber cumplido 
con vuestro deber, es la mejor recompensa para los hom
bres libres: la augusta R eina Gobernadora premiará 
vuestros servicios, y Extremadura agradecida os aclama sus 
libertadores; y yo llevaré eternamente grabado en mi co
razón el mas glorioso recuerdo de mi v id a , que es el ha
ber sido vuestro comandante general. Cuartel general de 
Herrera del Duque 4 de Julio  de 1836 .=Jorge de Flinter.

( 5 .  O. áe J5.)

San Sebast ian  13 de J u l i o .
Hallándose ya concluidas las fortificaciones exterio

res que deben cubrir en lo sucesivo las avenidas de Pasa
jes y de esta ciudad , el cuerpo de ejército de operaciones 
de la costa de Cantabria podia ya disponer de una parte 
de sus fuerzas fuera de la l in ca , en que se ha mantenido 
hasta ahora.

Todas las noticias que llegaban á esta ciudad conve
nían en que los facciosos habían retirado de Fuenterrabía 
la artil lería gruesa, y. que parecían dispuestos á abando
nar aquel puesto. La ocupación de él por nuestras fuerzas 
es operación de la mayor importancia; pues por él reci
ben los facciosos en abundancia toda clase de víveres y  
recursos, y con estos puede asegurarse han subsistido en 
estos últimos meses.

Estas consideraciones sin duda movieron al general 
Evans á hacer un movimiento de flanco sobre su izquier
da para reconocer aquella fortificación, y acaso con el ob
jeto de apoderarse de ella , si se presentaba practicable sin 
grande aparato y dilación.

Emprendióse, pues, el movimiento en la noche del 
10 al 11 con la mitad poco mas ó menos de las fuerzas 
disponibles , y habiendo pasado estas la bahía de Pasajes, 
llevaban ya dos horas de marcha en la madrugada del 11 
para cuando los facciosos se acordaron del movimiento. 
Entonces salieron algunos batallones de Flernani , Rente
ría y Oyarzun, y siguieron en línea paralela el movimien
to de nuestras fuerzas, que marchaban por el elevado cer
ro de Aizquibel á Guadalupe. Desde este punto se desta
caron el batallón de Chapelgorris y el de Escoceses á des
alojar á los facciosos y despejar terreno, y lo verificaron, 
cargando con el mayor arrojo, y obligando á pasar con 
precipitación el puente de capuchinos para Irun á las fuer
zas facciosas que se habían interpuesto entre este punto y  
Fuenterrabía , y  ocuparon nuestras fuerzas el citado 
puente.

Reconocida entre tanto la fortificación de Fuenter
rab ía , se vio que las antiguas brechas de la muralla ha
bían reparado con fuertes tap ias , obra de dos meses de 
trabajos, y que el enemigo parecía dispuesto á defender
se; y como la fortificación de Fuenterrabía, aunque dete
riorada, tiene sus antiguas murallas de 30 á 4^ P̂ es de 
elevación, y las nuevas tapias de las brechas presentaban 
bastante solidez, se hacia preciso el uso de artil lería grue
s a , y no se había llevado mas que la de campaña. Para 
trasladar la gruesa desde esta plaza, y colocándola en ba
tería emprender el ataqlic, era necesario emplear algunos 
dias, operación que hubiera sido sumamente arriesgada en 
una posición que no tiene apóyo alguno, y bajo los fue
gos del fuerte de I ru n , que in#pmodabau mucho a los ba~ 
Ulionós destacados par& despejar terreno: ¿sí <Jue con

sideramos muy prudente la medida que sin dilación se to
mó de replegar las fuerzas.

Los face iosos, al observar este movimiento, cargaron 
con el ímpetu que acostumbran para desordenar cuerpos 
que van de retirada; pero siendo recibidos con serenidad y 
fuertes descargas á quema-ropa, se retiraron con prontitud 
y  con mucha pérdida cuantas ve;cs lo in tentaron, y nues
tros cuerpos verifharon su retirada con la misma rrnges- 
tad y calma que se verifica en un simulacro, y ayer 12 
entraron en sus acantonamientos.

Los vapores ingleses y españoles metieron en la ciu
dad de Fuenterrabía porción de granadas, y fue muy dig
na de notarse la intrepidez y arrojo de nuestra marina R ea l .  
No pudiendo los vapores y buques de cala subir mas allá 
de la barra, el Sr. PJbera, comandante general de las fuer
zas navales de la costa de Cantabria , en persona con las 
fuerzas sutiles dobló la punta de Endaya , bajo el fuego de 
cañón enemigo, y en esta posición hizo un fuego vivo á 
la  plaza: desembarcó unos 49 á 50 hombres que llegaron 
bajo los muros de la misma plaza, y aun despue's de re
plegadas las fuerzas terrestres, se mantuvo en la ría caño
neando al enemigo.

Nuestra pérdida en esta jornada consiste en unos 80 
á 100 hombres fuera de combate: la calor del d ia ,  que 
fue insoportable, incomodó extraordinariamente á la tropa, 
movió á algunos ingleses á separarse de las filas para bus
car agua , once de los cuales fueron cogidos é inhumana
mente afusilados en Irun; ferocidad tanto mas detestable, 
cuanto que los ingleses no han usado de represalias ; por 
el contrario, dieron cuartel á cuantos prisioneros cayeron 
en sus manos en las inmediaciones de V itoria y otras par
tes. El enemigo, segun relación de personas fidedignas que 
acaban de llegar de Zocoa, ha tenido 300 hombres fuera 
de combate, contándose entredós muertos el comandante 
de chapeichurris Zalacain , el segundo comandante Iriondo, 
y  perdida una pierna el cura Bustindui, capitán de cazado* 
res del 2.° de Guipúzcoa.

i — .Esta mañana ha sido cogido en la línea, á cuyo fren
te se hallaba tomando notas de nuestras fortificaciones uti 
extrangero, que por los papeles que se le han encontrado, 
parece ser teniente debejército del R ey  de Prusia, y se le 
han hallado borradores de dos representaciones, una para 
Erro, y otra para el Príncipe rebelde, á quien ofrece sus 
servicios, suponiendo hallarse autorizado para el efecto 
por el Príncipe Guillermo de Prusia : se halla preso en el 
castillo de la Mota. (B .  O.)

A lbace t e  13 de J u l i o .
Gobierno civil de esta provincia. =  Inmediatamente 

que llegué á esta capital y me hice cargo del mando de 
esta leal provincia , fue mi primera atención conocer la 
situación y las necesidades de sus pueblos para proveer á 
ellas desde luego , en tanto cuanto mi autoridad alcanza
se, segun lo he practicado en otras que la bondad de S. M. 
se ha dignado confiarme. Con este interesante objeto y con 
el de ilustrar y dirigir la opinión sobre el importantísi
mo negocio de las elecciones, salí de aquí el 2 del corrien
te para recorrer todos los pueblos que me permitiese ei 
breve espacio de once dias, en cuyo preciso término debía 
regresar indispensablemente á esta capital. En efecto, du
rante é l ,  y  arrostrando los rigores de la estación, he vi
sitado 22 de los principales pueblos de la provincia, reu
niendo apenas llegaba á ellos, ios ayuntamientos, electo
res, y personas notables de los mismos. E llos, que han 
sido testigos de la franqueza y lealtad con que les he ex
presado mis sentimientos, sobre el doble objeto de mi mi
sión , podrán ser jueces, mejor que yo , de mi conducta: 
pero por mi parte considero como un acto de justicia ma
nifestarles lo altamente satisfecho que he quedado del ex
celente espíritu que los an ima, y del admirable orden, 
tranquilidad y unión que reina en todos ellos. L oo r , pues, 
á tan dignos ciudadanos, á las tutelares autoridades que 
los dirigen, y á la benemérita Guardia nacional que tan 
eficazmente coopera con ellas á tan brillantes resultados. 
Esta fuerza, sólido sosten del trono de la inocente I s a b e l , 
de la libertad y del orden , me ha hecho presente por me
dio de sus gefes en todos los pueblos que he recorrido, sus 
ardientes votos por sacrificarse en obsequio de tan caros é 
interesantes objetos, lo que los hace tan acreedores á ía 
gratitud nacional; al paso que se me han lamentado viva
mente de la escasez que experimentan de armas y muni
ciones, me ha sido tanto mas sensible esta reclamación, 
cuanto que no está en mi arbitrio el atenderla directamen
te , y cuanto que conozco la extrema dificultad que tiene 
el Gobierno de S. M. para armar á 5009 Guardias na
cionales que próximamente hay en la nación, teniendo 
que armar un ejército de mas de 1609 hombres: pfcro ya que 
no sea posible adquirirlas por este medio, he excitado á di
chos gefes y á los ayuntamientos que procuren escogitar 
algunos recursos, que siendo poco onerosos á los pueblos, 
produzcan lo necesario para dar el impulso conveniente á 
esta útil ís ima institución, seguros de que hallarán en m í 
toda la eficaz cooperación que de suyo merece. No dudo 
que corresponderán á esta excitación, confirmando asi el 
excelente concepto que he formado de su patriotismo y be
llos sentimientos del mas puro civismo.

Asimismo espero que por parte de las autoridades mu
nicipales corresponderán á la vehemente invitación que 
les he hecho para que me propongan cuanto consideren útil 
y beneficioso á sus representados; bien persuadidos de que 
en este Gobierno civil se dará un pronto y expedito cur
so á cuantos expedientes promuevan con tan digno propó
sito: pues ademas de que mi deber me impone el sagrado 
cumplimiento de esta promesa., se conforma también con 
mi natural inclinación de hacer la mayor suma' de bieci 
posible á mis administrados. M uy sensible me ha sido que 
la celeridad con que he tenido que practicar esta visita, 
me haya privado de la dulce satisfacción de hacerla ex-



tensiva ¡i 1er, eemr.s pueblos de esta pacifica provincia; 
pero me lisonjeo de verificar lo-mas adelante, cuando las 
graves atenciones que pesan sobre tste Gobierno civil me 
lo permitan: entre tanto, deben tener entendido las au
toridades y ayuntamientos de los mismos, que pueden con— 
tar con mi decidida cooperación á sus razonables deseos, 
en los mismos términos que la he ofrecido á los demas 
que he visitado , para lo cual excito igualmente su patrió
tico celo. Si como espero fundadamente, consigo recoger al
gún fruto mi rápida visita en beneficio común de los 
pueblos, ó de ]prs .particulares, se hallarán mis votos cum
plidos, y satisfechos ios sentimientos de mi corazón, di
rigidos constantemente á promover la felicidad publica, 
para cuyo logro me parecerán poco los mayores sacrificios, 
A lbacete 12 de Ju l io  de 1836.=E1 conde de Vigo.

B a i len  16 de J u l i o .
A locu c ión  de D. F ra n c i s c o  R uiz  M o lina  , a l ca ld e  p o r

S. M . de la  vi l la  de B a i l e n .
Conciudadanos: Nada ha podido llenar de jubilo s a s

completamente mi corazón que vuestro comportamiento 
admirable , vuestra docilidad y vuestra unión , uniéndoos 
rápidamente á mi autoridad en momentos que una facción 
sanguinaria é incivil amenazaba nuestros hogares, nuestra 
individualidad y nuestros intereses, haciéndoos con esta 
conducta respetables: estos hechos tienen su comprobación 
pública con haber notado que al primer toque de la caja 
y  de mi voz corristeis armados llenos de entusiasmo a 
socorrer la patria sin temor, y resueltos á morir primero 
que sucumbir á las miras de una horda de desmoralizados, 
que su mira no es otra que el robo y todo genero de de
sastres en que están avezados, invocando la religión y 
otros motivos que en su principio y fin absolutamente 
desconocen. Mucho mas laudable se hizo este socorro pa
ra mí y el ayuntamiento que presido, viendo que la be
nemérita Guardia nacional de ambas armas se ofrecían a 
porfía , que el respetable clero concurría con la misma ur
gencia , los militares retirados, los empleados de la H a
cienda pública, los hacendados y toda clase de funciona
rios públicos y vecinos jóvenes y sexagenarios; sin que en 
circunstancias tan críticas me quedase nada que desear, 
formando todos una masa de defensa, un mismo empeño 
y haciendo la causa común , sin que á pesar de la precipi
tación mediase disputa , y sí una obediencia ciega á los 
gefes encargados en su dirección , empuñando las armas 
para el exterminio de la facción al anuncio de que se 
aproximaban, llenos todos de ardor, marchando á su en
cuentro: si el resultado no fue escarmentarlos cubriéndoos 
de gloria , fue porque temieron su derrota , y su audacia 
ia ejercitaron haciendo grandes exacciones en otro pueblo 
de menos decisión y vigilancia , donde usaron de sus ha
zañas y de su privativo ejercicio: el día de ayer os hará 
memorables; estrechó mas y mas vuestra cordialidad con 
vuestro aicalde , y á pesar de que nunca se prometía otra 
cosa de vuestra honradez y de vuestras virtudes, ahora ya 
convencido de que el voto general y la decisión de estos 
naturales es una misma, sin temor de equivocación eleva
ré á las autoridades superiores vuestro mérito para que os 
imiten y admiren los apáticos, y bajo de esta seguridad 
os prometo ni i amistad, y ayudado de vuestras fuerzas y 
de vuestra unión, no descansaré ni de día ni de noche en 
Vuestro alivio, oponiéndome y hostilizando con vosotros a 
jos enemigos del trono de I sa  bul i i y de las libertades 
de nuestra patria que pisen nuectro suelo: asi que, y cier
to de lo que os debo, y de que en casos de alarma igua
les á los de aye r ,  no me fallareis, á nombre de los caros 
objetos que defendemos . os doy las mas cumplidas y ex
presivas gracias, sin embargo ¿e. que conozco que en vues
tro obrar asi no os prometisteis mas satisfacción ni re
compensa que llenar como teneis demostrado vuestros de
beres. Bailen 16 de Ju l io  de 1836. (B . O. de J . )

Madrid 21 de Julio.
S. M. la R e in a  Gobernadora se ha servido nombrar 

en propiedad, para el juzgado de primera instancia de J i 
jona , de ascenso en la provincia de A licante , á D. Pedro 
Pablo Larraz , cesante de Calatayud; para el de Moron, 
con la misma calidad igualmente de ascenso en la provin
cia de Sev il la , á D. Juan Ignacio de A lam inos , cesante 
de Aguilar de la Frontera ; para el de S. Vicente de la 
Barquera, en propiedad y de entrada en la provincia de 
Santander, á D. Miguel Renedo, cesante de Belorado; 
para el de Orihuela , también en propiedad y de término 
en la provincia de A licante , á D. Manuel Ortez de Zú- 
ñ ig a ; para el de A lbuno l,  con la misma calidad de ascen
so en la provincia de G ranada, á D. Francisco de Paula 
Molino; para el de Orgaz , de igual categoría en la pro
vincia de Toledo , á D. Felipe Escobedo , y para uno de 
los juzgados de la ciudad de Sevilla al coronel D. Juan  
Amonio Puertas, entendiéndose dichos nombramientos en 
propiedad.

Igualmente se ha servido nombrar con calidad de 
interinos promotores fiscales para el partido de Caspe en 
la  provincia de Zaragoza, á D. Vicente Castellón y Ros; 
para el de Sequeros en la de Salamanca, á D. Ramón Pé
rez Calam a; para el de S. Feliú de Liobregat en Barcelo
na ,  á D. José Roca y P r a t , y para la de Albarracin en 
la de Terue l , á D. Ramón Garrido.

Intervención del ejército de Castil la  la Nueva.—R e 
lación de los señores gefes y  oficiales á quienes se les ha 
auxiliado con la paga .de marcha para incorporarse á sus 
cuerpos ó destinos.

D. Francisco Matas y ( f range , teniente del provin
cia] de ValladolidU

D. José Gómez M arzo , id. del de Tuy»
D. Ramón Jiménez Moreno, subteniente del de Com- 

póstela.
D» Tomás Despuig, id. del de infantería 4~ó de l í nea* 
D* Antonio Domínguez, id. del provincial de Toledo. 
D* José A gac ino , id. del de Soria.
D. Ildefonso R o ja s ,  id. del de Jacn.
D. Francisco M ontemayor, id. del de Corttpostela. 
D. Juan Saavedra , id. id.
D. Rafae l Chacón, id. del de C iudad-Real.
D. Rafae l A larcon , id del de Jaén.
D. Tomás López, teniente del de Burgos.
D. J  osé García Bois, ayudante de farmacia.
D. Justo Iñ igo , practicante de cirugía.
D. Nicasio A lg a r ,  id. de farmacia.
D. José Fernandez, alférez de caballer ía , 1.® de l i 

geros.
D. Joaquín de H aro , teniente de voluntarios de Cór

doba.
D. Pascual del P ino , capitán de infantería , 15 de 

línea.
D. Manuel Caparros , primer comandante de la isla 

de Cuba.
D. Manuel Guillen , oficial de telégrafos.
'D. Francisco de la Serna , practicante de farmacia. 
D. Pedro Lorente, id. de cirugía.
D. Luis Guillen , subteniente de espectacion de retiro. 
D. Nicolás Fernandez V e g a ,  capitán del provincial 

de León.

Comisión e sp e c ia l  de dona t ivo s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado Sus 

ofertas desde 11 ai 16 de Julio de 1836.

D onat ivo s  p o r  F eb r ero* Rs* mrs.

F i Excmo. Sr. duque de Hijar , sumiller de 
corps, el secretario y portero de la sumille- 
Hería de su cargo y varios artistas de la R ea l  
Cámara, por Enero y Febrero.. * ...................   2808. * 13

Id em  p o r  M a r z o .
El subsecretario, v gefes de sección, oficíales, 

el introductor de embajadores y demas em
pleados de la secretaría del Despacho, ar
chivo y portería del ministerio de Estado.. .  5157

El ge fe y empleados de la dirección general de
presidios. ...........*    14-26 . * 20

D. Carlos de Heredia, encargado de la lega
ción de España en Luca y Toscana, por tres
meses fin de M arzo . ................................. 500

El administrador y demas individuos de R en 
tas estancadas dei partido de Ocaña, por 
Enero , Febrero y M arzo .  ..............................  175.0

Id em  por  Abril*
El R ea l  colegio militar de Segovia. .......... .. 4^5 . .  32
El Excmo. Sr. marques de la Reunión, gene

ral director del mismo R ea l  colegio. * . . . . .  1350
El inspe;tor y demas empleados en la bolsa

de Comercio de esta coi t e .   . * 241 . .  14
El director general de Rentas provinciales y 

los empleados de su dependencia, inclusos ios 
de las secciones de contabilidad y clasifi
cación    3422. • 1/

Los oficiales y demas individuos de la secre
taría dei Estamento deSrcs. Procuradores.. 1005 

Los profesores y empleados de sueldo fijo dei
R ea l  jardín botánico de esta corte . . . . . . . . .  669. * 14

Id em  p o r  M a y e»

El expresado administrador y empleados de 
Rentas estancadas del parti .0 de Ocaña, por 
A br i l  y M ayo .......................................................... .. 1014

Id em  p o r  J u n i o .

El cuerpo de carabineros de R ea l  Hacienda de
esta provincia......................    1844

D. Vicente González Delgado, oficial 6 .° del 
Archivo general de R en tas ,  sin^perjuicio de 
lo que se le descuenta en la nóitiina de su
dependencia ...............................................     160

Los caballeros maestro de ceremonia, tesorero, 
fiscal y contador de la R ea l  y distinguida 
orden española de Carlos m , y los depen
dientes de las oficinas de la m ism a . . . . . . . .  200$

La contaduría general de valores........................ 2944- • 22
El administrador y empleados de sueldo fijo

del ramo de limpiezas de esta corte   190
Recaudado por el Sr. gobernador civil de Tar

ragona.  ................................     12000

"IbííóTTÍo

R ea l  c a j a  de A mortiza c ión .
De acuerdo ésta con la junta de liquidación de la 

deuda del Estado, ha dispuesto que para continuar dando 
cumplimiento á lo prevenido en el R ea l  decreto de 5 de 
Junio último para la consolidación de las tres dases de 
deuda que deben optar á e l la ,  consiguiente al de 28 de 
Febrero de este año y disposiciones posteriores , que se pre
senten por sus tenedores en las oficinas de la R ea l  caja y 
de ia junta de liquidación desde el dia 28 del corriente ai

10 del próximo mes de Agosto , ambos inclusive, las 43 
partidas cuyos números se expresan y son á saber.

D euda  sin in terés*

Las 1280 Facturas señaladas desde el número 321 al 1600 
de los que se han suscrito á recibir rentas al 
portador.

320 Desde el número 81 al 400 de las Suscripciones 
á recibir inscripciones transferibles.

D eu da  corr iente con interés de 5 p o r  100 á  p a p e l .
200 Desde el número 51 al 250 de las suscripciones 

á recibir rentas al portador.
600 Desde el número 151 ai 750 délos que han per 

dido inscripciones transferibles.

Vales r ea l e s  no con so l idado s .

1600 Facturas ó partidas desde el uúrriefó 401 al 29 
" de las suscripciones hechas á recibir rentas al 
4000 portador é inscripciones transferibles, pues en 

esta clase solo se lleva una numeración para 
ambas.

Con respecto á las carpetas negociadas en todo ó en 
parte, justificación de poderes y  demas requisitos que son 
indispensables, la dirección de la R ea l  caja se refiere al 
anuncio publicado en la Gaceta de 12 de Jun io  último, 
número 542, con motivo del primer l lamamiento, el cual 
tendrán presente los interesados, á fin de cumplir con lo 
que en él se previene y facil itar su mas pronto despacho, 

A l  mismo tiempo ha acordado que los tenedores que 
presentaron sus carpetas y  documentos para la expresada 1 
consolidación desde el 15 al 21 de Junio último, que pue
dan acudir á recoger los nuevos documentos desde el dia 
28 del corriente desde las nueve á las doce de la mañana.

B o l s a  d e  M a d r i d . —C otizacion de hoy á las tres dé la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro al 5 p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 p. í0 0 , 44 «l 60 d. f. ó yol. á prima de 4  p, 

100. # ■ [ 
Inscripciones en el gran libro k 4 p* 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p« 100, 0Ó.
Vales Reales no consolidados, 00*
Deuda negociable de 5 p. 100 k pap el. 00.
Idem sin ínteres, 12 y  12| á V* R ó Vol* á prima de ¿ , | y  | p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía - Málaga, J  b.
Bayona, 00. 20, £ b. Santander, f  id.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer- Santiago, d.
Hamhurgo, 00. tes, lé id. papel. Sevilla, i  b.
Londres , k 90  dias, Bilbao, par id* Valencia, 1$ id.

38|á£. C ád ir, 1 b. Zaragoza, par papel.
Paris* 16-8* Coruña, i  4. Descuento de letras, i

' Gradada v par» í  p. 100 a l año.

B I B L I O G R A F I A .
ORIGINAL PROCESO RUIDOSO 

Del eX-éray Francisco Acero, franciscano aragonés de C alatayud . lec
tor de prim¿ en teología y  definidor honorario &c. Un tomo dn 4.0 
Se vende en Madrid en Casa dé la viuda de Cruz á 2 7 rs. en rústica.

ÉOLETIN DE MEDICINA , CIRUGÍA Y FARMACIA» 
Contiene los artículos siguientes: Medicina teórica.—Cii*ug!ai~Te- 
rapéutica. — Reorganización médica.— B biiografia. Se suscribe á este 
periódico y  se vende en e l despacho de la Im prenta R eal.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho V media fie la noche. Se pondrá de 

Huevo en escena la interesante comedia en 2 actos, tra
ducida del francés, con el título de

EL CASAMIENTO POR CONVICCION.
Intermedio de baile nacional.
Terminándose la función con la graciosa pieza en 

un acto titulada;

EL MARIDO SOLTERO.
Notá, El domingo próximo, en celebridad de las 

dias de S. M. la R eina Gobernadora, se pondrán en 
escena dos piezas nuevas, traducidas del francés, una 
del célebre Scribeen dos actos, titulada LA FAVORI
TA , y otra de Desnoyers, en un acto, cuyo título es UN 
BOFETON.

Constante la empresa en sus deseos de presentar 
á este respetable público, particularmente en ocasiones 
solemnes, composiciones dignas de su Cultura y  buen 
gusto, ha dispuesto para la función de tan señalado dia 
las dos obras indicadas que cree de bastante mérito en 
su clase. S i los concurrentes reconocen Ínteres en el 
argumento de la prim era, gracia y facilidad en la di
vertida intriga déla  segunda, é inteligencia en la ver
sión que de ellas se ha hecho acomodándolas á nuestro 
teatro, la administración se felicitará por haberlas ele
gido.. . -

c r u z ;
A  lás ocho y  medía de la noche.

OTTELO, 
opera en tres actos del célebre Rossini.


